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UNIDAD DE ADOUISICIONES

PREVISION
NO:54108Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San §aivaet&r 89 de lehnero del2{}15 I \t, t/t tl=¡ ¡ u I "t¡¿tl i J

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

VACI]NA. §.A. DE C.V. {16141605ü8 1040

ESCRIPCION

INEA:02-VRS VARIAS LINEAS PRESUPUESTARIAS--NO HAY

ODIGO: 02900053. CODIGO DE LA ONU: 51 130000. FACTOR
HUMANO CONCENTRADO DE ALTA PUREZA (500-600) Ur

VO LIOFILIZADO PARA SOLUCION INYECTABLE FRASCO
+ FRASCO VIAL O AMPOLLA CON D¡LUYENTE.

OFRECE: INMUNINE 600 Ul LIOFILIZADO PARA SOLUCION
ABLE FRASCO VIAL 5 ML. CONCENTRADO DE

ACTOR IX PURIFICADO, CON INACTIVACION VIRAL.
ENTACION: FRASCO VIAL 5 ML. N'. DE REGISTRO DNM.

08452611203.

NCIMIENTO: NO MENOR A 14 MESES (SE ENTREGA ACTA
ARIAL DE COMPROMISO POR CORTO VENCIMIENTO)
.CA: BAXTER. PAIS DE ORIGEN: AUSTRIA.

SON: cincuenta y cinco mil ochenta 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO A 60 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: 100% A 35 DIAS
HABILES DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA, UNIDAD SOLICITANTE: SERVIC¡O DE FARN/ACIA.
NUMERO DE SOLICITUDt 03212015. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN: LICDA. PATRICIA BELTRAN. FACTURAR A
NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE MEDICAMENTOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA: 2505-3500. FAX: 2505-3537. CORREO ELECTRONICO:
licitaciones@vacuna.com.sv
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Cláusula Primcra: Las partes. Son parte en la presente orden clc cornpra por parte clel Ilospital Nacional ltosales, el Titular, y por pzrte del

sur.ninistrante, cl propictario, el Reprcscntantc [,cgal. Apoclcrado. o la persona que sr.rscribe la presente orden de corrpra, en el último caso se

cnticndc quc se lealiza pol rnandato de la ernpresa. sociedad o persona natural y se aplican las reglas del rnandato establecidas en el Título XXIX
CapÍtr.rlo i del Código Civil en 1o que se [e fuere aplioable.
Cl¿iusula Segunda: Documentos Contractualcs. Ils oonvenido que lorma pafle integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partcs, los documenlos siguientes: a) La solicitud de compra: b) La solioitud de cotizaoión; c) l-a OI'crta del Contratistal d) Interpretación
c lnstrucción sobrc la lorma de currplir las obligaciones forr.nulaclas por cl Hospital: f) Las Garantías, si las hubiere: g) Las Modificativas; y h)

Otros documentos que se generen dc la prcscnte orden de compra. [-a Presente orden de colnpr¿l y sus anexos prevaleoerá en caso de discrepancia,

soblc los documentos ar¡tes mencionados y estos prevalecer'án de acucrdo al ordcn indioado. Iistos cfocumentos fon¡an parte integra de la orden y
io plasmado cn ello es de estricto currplimiento.
Cláusul¡ 'l'erccra: Condiciones Especiales. El suministrantc sc obiiga a curnplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados se

consideran I'rnnes e incluye los irnpucstos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega del bien o servicio: b) La
responsabiiidad del Contratista por drños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos cn el l)ereoho Común; c) A
someterse a las disposiciones legalcs dcl país. aplicables al negocio de que sc trata, renuncianclo a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las lcyos de lll Salvador.

Cl:íusula (luarta: Plazo dc Entrcga. Ill Contratista se obliga a cntregar o brindar el Servicit¡ en el Plazo señalado en la preseute Orden de

Courpra. cl plazo c1e enlrega corresponde al tiompo cn días calendario en quc cl Sur¡rinistrante so obliga a entrcgar los sut¡iuistro en (EL LUGAR
I)ll LA IrN'lt{ECA). señalado en la prcscntc orden de cornpra contaclos despuós de la leoha cn que cl Suministrante reciba la Orden de Compra
rlcbidamcntc legalizada: al rnenos c1r,ie sc cspcoificlue 1o contrario y sc cstablezca que los dÍas son hábilcs: la tiACI vigilará el exacto

clc hal¡cr rccibido los surninistros en su totalidad y a cntora satislaoción. previa aceptación clel lugar cle recepción y/o Unidad Solicitante.

cle entrega del equipo, ouya causa son de luerza m¿lyor o caso lortuito, debidamcnte.justificadas y clocumentadas, la Unidad de Adquisiciones y
Conlrataciones lnstitucional (UACI). a travós dcl 'l'itular podrá extender el plazo. El Contratista prcsentará por escrito su solicitud de prórloga
clenlro de las c¡larenta y ocho horas siguicntes a la f'echa erl que ocL¡rra la causa quc justifiquc dicha petición. Un caso de no hacer tal notiflcación
cn cl plazo cstablecido. esta omisiór.r scrá razón sullcicntc pal'a cllrc cl l'itular declare irnprocedente la solir:itucl cle prórroga dcl plazo contractual.

Ninguna Prómoga le será conccdicla al contratista por dernora o suspensión, ocasionada por culpa del misrno, o por incumplimiento de sus

¡rrovccdorcs. salvo que estos tuviercn oausas de fuerza mayor o caso fortuito. debiclamcnte justificas y docut-nentados. La Prónoga del plazo
oontractLral de entrega scrá establccida v fbnnalizada a trar,és dc una Resolución o instrumento modificativo autorizaclo por ol Titular del Hospital
y no ciará derecho al sr.¡ministtante a courpeusacii»r eoonómica. Las prónogas de piazo r.ro se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para ecluipo o rnateriales sin Ia suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiernpo por no contar cou ci
personal sr¡flcicntc o por alrasos impr.rtables a sus contratistirs.
(lláusula Sexta: Condición y Fonntr clc Pago. La cancelación se harh on la Unidad Financiera Instituoional UIrl. dcl Hospital Nacional Rosales. el

pago será en Dólares dc E,stados Unidos c1e América. previo al requerirnietrto dc lbndos exprcsaclos cn clólarcs por la Ulrl, y con la presentación de

clr-rplicado clientc 1,ocho copia de ias fircturas, dcbiclamcntc finraclas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de Ias fianzas cuando estó

er¡rresadamente establcciclo cn [a ordcn de cot.upra la presentaciór.t c1c éstas.

CIáusula Séptinra: Ccsión. Queda cxpresarnente prohibido al contratista traspasar o cedcr a cualquicr Título, los clcrechos y obligaciones que

er.nanen de la prssontc orden de cornpr¿i. la trasgresión cle esta clisposición dará lr-rgar a la caclucidad de la orden de compra.

de los irrpedirnentos contcnidos crr los artículos: 2[i,2(r. 158 y 159 dc la Ley dc Adquisicioncs y Contratacioncs de la Administración Públir:a.

inrputablcs al urisuro. podrá declarar la caclucidad de la orden de corlpra o imponer el pago clc una rnulta por oada día de retraso de conlorr¡idad
al artÍcr-l1o 85 dc la l-cy de Adquisiciones y Contrataoioncs dc Ia Administración Pútrlica. En el caso que existiere un incurnplimiento total o

parcial sc lc aplicará el 1206en conocpLo clc mr¡lta sol¡re el r¡onto.
(llriusula Décirna: Solnción clo Conllictos. Toda cluda o discrepancia que surja con motivo dc la intcrpretación o e.jecución de la Orden de

Compla. las partes las resolverán do rnancra amigable o sea por el arroglo clircckr ¡, dc acucrclo a lo clispuesto cn los artículos No. I 63 y I 64 de 1a

proceso cle arbitrtrjc. dc acucrdo a lo clispuesto en el 'l'itulo 'l'crcero do la Le¡, de Mediación, Conciliación ¡, Arbitlr.je.
Clliiusula l)óci¡na Prinrcra: Reocpción dcl lJierr o Servicio. L,l lugar de enttcga scrá cl scñalaclo en la presente orden de compra y ouando sc

trarare de blcncs o scrvicios que requielo dc la comparccencia cle un'l'ócnico o Espcoialista sc de.jará constancia en el Acta de Recepción.

Cl¿iusula l)écinr¿ Scgunda: Ten.niuación dc la Orclon de Cornpra. lri llospital podrá clar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total

cun.rplirlicnto cle los plazos de entrcga o clc cualcluier obligaoirin contraclual: b) Iil Surrinistrantc entregue el equipo, producto o servicio cou

cicl plazo acordado en esta orden clc oornpra y cllrc sg le haya rcqur:ridol d) I'ol mutuo aor.rcrdo entre ambas partes o por el vencimiento dc la
lrrisrla.

cstas no podrán llevarse a oabo, sir.r la ar.¡tolización del f itular del Ilospital. y sc fbrmalizará a través de I{esolución Modificativa que ameritare el

r:aso. qr.reda entendido que el Flospital se reserva cl clcrccho dc rnodificar el cifrado presupuestario a fin de poder cjccutar la obligación sin
ar-rLorizaciór.r del surninisttante, para tal efecto se emitirá una ILcsolución Modificativa.
Cl¿iusul:¡ I)écim¡ Cuarta: Vigenoia. I-a presenle orcleu dc cor.npra cntrará en vigencia a partir de la fecha clc su fnna y los plazos contractu¿rles

sc oontar¿in a partir de su distribución al suministrante.
Cl:iusula Décinra Quinta: Legislación. I'ara los cfectos lcgales cle Ia presentc orden de conlpl'a. las parlos nos sornetemos a disposiciones de las

I:-r.s Sulr¡,lorcñls.
Cl¿iusult Décinra Sexta: Notifcacior.rcs. Las notillcacioncs cntrs 1as parlcs clebcrtin hacersc por escrito y tencL'ár¡ el'ecto a partir de la fecha de su

rcccpción on las direocioncs que a continuaoión sc inclican: El liospital Naoional Rosales: I'-inal C¿rlle Arr:e y Vcinticinco Avenida Nortc, San

Salvaclor'. Y el Contratista: en la dirección. lax, telélbuo o corrco cicctrónico quc haya proporcionado scgún el registto de proveedores u of'erta.

(ll:iusula Décima Sóptima: Administrador de Orcicn dc Compra. Scgún el Ar-t. 82 BIS cle ia LACAP, será: Responsablc de todas las funcioncs

cstablecidas cn cl ref'erido artíoulo.


